
Santiago de Cali, 20 octubre 2021 

 
 

SEÑOR 
JUEZ (REPARTO) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ASUNTO: VULNERACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN – 

LEY 1755 DE 2015 
ACCIONANTE: ELECTROVENTAS S.A.S 

ACCIONADO: CERTIFMAQ 

 

MARIO ROJAS HURTADO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de Representante Legal de ELECTROVENTAS S.A.S inscrita bajo el Nit. 
890.304.233-4 como consta en la Cámara de Comercio expedida en Cali; acudo ante 
su despacho con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA contra la entidad 
CERTIFMAQ inscrita bajo el Nit. 900.815.459-1 con el objeto de que se proteja 
nuestro Derecho Constitucional Fundamental de petición, vulnerado por la accionada 
como se refleja en los siguientes: 

 
HECHOS: 

 
PRIMERO: Desde meses atrás venimos presentando solicitudes escritas a la entidad 
CERTIFMAQ sin obtener respuesta por parte de ellos, quebrantando el Art. 32° 
de la Ley 1755 de 2015. 

 
SEGUNDO: Debido a lo anterior, para el 15 de septiembre de 2021, ante la entidad 
CERTIFMAQ elevamos un último Derecho de Petición del cual a la fecha no 
hemos recibido respuesta. Quebrantando el art 32° Parágrafo 3° de la ley 1755 
de 2015. 

 

TERCERO: Ante el derecho de petición elevado al accionado, y sin respuesta a la fecha, 
vulnerando nuestro derecho fundamental de petición consagrado en el Artículo 
23° de la Constitución Política, la Ley 1755 de 2015 y demás normas que lo reglamentan. 

 
CUARTO: A pesar de su silencio, nosotros aun continuamos con el envío de nuestras 
solicitudes mes a mes, amparados en la ley 1527 de 2012 y ley 1902 de 2018, pero, aun 
así, ni siquiera de esta manera, la entidad accionada se ha percatado de dar un mínimo 
pronunciamiento al respecto, desconociendo cada una de nuestras solicitudes y derecho 
de petición. 

 

DERECHO Y NORMAS VULNERADAS 

 

 Derecho Fundamental de Petición - Artículo 23° Constitución Política 
 

 Títulos II del Código Contencioso Administrativo 
 

 Ley 1755 de 2015. 

 
 Ley 1527 de 2012 y ley 1902 de 2018 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Acudo ante su Despacho para solicitar la protección del derecho vulnerado y 
anteriormente mencionado, citando lo que declara la jurisprudencia sobre el tema, En 
Sentencia T-312/06 “De conformidad con la jurisprudencia, el derecho de petición 
conlleva la posibilidad de que las personas puedan dirigirse a las autoridades públicas u 
organizaciones privadas, en interés particular o general con el fin de presentar solicitudes 
respetuosas y esperar una respuesta clara y precisa del asunto presentado a su 
consideración en del término legalmente establecido. En virtud de lo anterior, la esencia 
del derecho de petición comprende algunos elementos: (i) pronta resolución, (ii) 
respuesta de fondo, (iii) notificación de la respuesta al interesado. 3.2.1. En primer 
término, la pronta resolución atiende a la necesidad de que los asuntos sean respondidos 
de manera oportuna y dentro de un plazo razonable el cual debe ser lo más corto posible. 
Por consiguiente, la falta de respuesta o la resolución tardía vulneran el derecho de 
petición. Acerca de esta condición, la Corte Constitucional ha establecido que no es 
posible exigir que se resuelva de fondo antes de los lapsos establecidos 
normativamente”. 

 
Sentencia T-463/11: El derecho de petición se materializa cuando la autoridad requerida, 
o el particular en los eventos en que procede, emite respuesta a lo pedido, i) 
respetando el término previsto para tal efecto; ii) de fondo, esto es, que 
resuelva la cuestión, sea de manera favorable o desfavorable a los intereses del 
peticionario; iii) en forma congruente frente a la petición elevada; y, iv) 
comunicándole tal contestación al solicitante. Si emitida la respuesta por el 
requerido, falla alguna de los tres presupuestos finales, se entenderá que la 

petición no ha sido atendida, conculcándose el derecho fundamental. (Resaltado 
fuera de texto) 

 
LEY 1527 DE 2012 Y 1902 DE 2018: Artículo 1°. Objeto de la libranza o 
descuento directo. Cualquier persona (…) podrá adquirir productos y servicios 
financieros o bienes y servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su salario, sus 
pagos u honorarios o su pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento 

dada al empleador o entidad pagadora, quien, en virtud de la suscripción de la libranza 
o descuento directo otorgada por el asalariado, contratista o pensionado, estará obligado 
a girar los recursos directamente a la entidad operadora. 

 
La ley en mención, expresa claramente las condiciones que debe cumplir un crédito para 
ser otorgado por libranza, e indica que entidades están autorizadas legalmente para 

conceder créditos bajo esta modalidad. (Artículo 3° y 14° Ley 1527 de 2012 Y 1902 
DE 2018). 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 
favor de mi representada lo siguiente: 

 

1. Se reconozca nuestro derecho fundamental de petición en virtud del artículo 23 de 
la Constitución Política Nacional y a la Ley 1755 de 2015 

 
2. Que se dé respuesta clara, concisa y conforme a derecho respecto de cada uno de 

los puntos expuestos en nuestro derecho de petición radicado el 15 de septiembre 
del 2021. 

 

3. Una vez se dé respuesta al derecho de petición, solicito se aplique el descuento 
directo al cual toda empresa está obligada a realizar siempre y cuando se cumpla 
con los parámetros establecidos en la ley 1527 de 2012 y 1902 de 2018, razón por 
la cual fue presentado el derecho de petición. 



PRUEBAS 
 

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, las 
siguientes pruebas documentales: 

 
 Derecho de Petición del 15 de septiembre 2021 

 Solicitudes de tramite radicada el 18 de marzo de 2021 – SIN 
RESPUESTA 

 Ultima solicitud de descuento radicada el 01 de octubre 2021-SIN 
APLICAR 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted, señor Juez, competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los 
hechos y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000. 

 

JURAMENTO 
 

Manifestamos señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no hemos interpuesto 
otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí consignados, ni contra la 
misma entidad. 

ANEXOS 
 

 Certificado de Cámara y Comercio de mi representada. 

 

 3 Copias de la tutela para el correspondiente traslado de reparto, la accionada y el 
archivo del Juzgado. 

 

 Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

Total, Folios: 18 

NOTIFICACIONES 
 

La parte accionante recibiremos Notificaciones en: 

 
 ELECTROVENTAS S.A.S. 

Nit. 890.304.233-4 
Calle 10 No. 7 - 47 - Centro 

Teléfono: (2) 884 40 40 Ext. 108 
Cali – Valle 
gestionjuridica.mr@gmail.com- gerencia@electroventas.com.co 

La parte accionada recibirá Notificaciones en: 

CERTIFMAQ 
CRA 25 A No 46-27 

Tel: 2838325 
PALMIRA 
director.certifmaq@gmail.com  

 

Del señor Juez, 
 

MARIO ROJAS HURTADO 
C.C. No. 14.978.402 de Cali (V) 
GERENTE 

mailto:gestionjuridica.mr@gmail.com-
mailto:gerencia@electroventas.com.co
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